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PRESIDENCIA
DEL CON8FJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
8EÑOR: Mucho tiempo hace que la 

experiencia pone de relieve la necesi
dad de acentuar las preeminencias y fa 
cuitados de aquellas Autoridades civi
les que en cada provincia representan 
de modo inmediato, directo y en cierto 
modo global, al Gobierno de V, M., a 
saber, los Gobernadores civiles, El ca
rácter de la función encomendada a 
éstos hállase un tanto borrosa en cuan
to concierne a la vida civil en general, 
ya que las esferas militar y eclesiástica 
se delimitan por sí mismas en forma 
suficientemente clara para evitar con 
fusiones de jurisdicción, Pero en el or
den propiamente civil conviven diver- 
sis jerarquías que, en un proceso de 
natural crecimiento, han alcanzado 
una desintegración que entre si le* qui
ta toda traba y contacto; y sí éa'O es 
pausible en cuento respecta a la función 
técnica, que por su misma índole exige 
exolusivismo, no siempre lo es en cuan
to al servicio público y al interés de los 
ciudadanos, que muchas veces quedan 
sin defensa y amparo contra los abusos 
o errores de los funcionarios por falta 
del debido control.

Por ello, propónese el Gobierno de 
V, M. revestir a la primera Au cridad 
Civil de cada provínola da las máximas 
facultades y prestigios, seguro de que 
con ellas, sin invadir jamás la misión 
técnica, que es privativa do cada juris
dicción, logrará que las distintas fun- 
clonee civiles del Estado be realicen en 
forma eñcai y respetuosa para el dere 
cho de todos los espafiolee,

Fundado en estas consideraciones, el 
Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V, M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Diciembre de 1925.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Los Gobernadores civi

les de todas las provincias tendrán tra
tamiento de excelencia mientras desem
peñen el cargo,

Artícu’o 2,° Los Gobernadores civi
les presidirán en nombre del Gobierno 
todos los actos a qua concurran en la 
provincia de su mando, a excepción de 
aquellos a que asista un repreaenUnts 
expreso de 8. M, el Rey o personalmen
te algún Ministro de la Corona o ol Ca
pitán general,

No les corresponderá la presidencia 
en los actos de índole exclusivamente 
académica o jurisdiccional que se cele
bren en locales privativamente afectos 
a la función de que se trate y qua haya 
de presidir Autoridad del orden corres
pondiente, con jerarquía territorial 
más extensa qua la de! Gobernador.

En estos casos, el Gobernador civil 
ocupará puesto de Inmediata preferen
cia, a la derecha del que tenga la pre
sidencia.

Artículo 3,® Además de las faculta
des atribuidas a los Gobernadores civi
les de las provincias por las leyes y 
disposiciones vigentes, tendrán la da 
dirigir a las demás Autoridades civiles 
del territorio de su mando, transmitien 
do las quejas que ante ellas se forma- 
leo, y pidiendo con relación a las mis
mas y en nombre del Gobierno, las in
formaciones que est’men precisas,

Estas quejas sólo podrán referirse a 
la relación que cada servicio guarde 
con el público,

Guando se trate de funciones judicia
les, el Gobernador tendrá que dirigirse 
prec sámente al Fiscal de la Audiencia.

Las comunicaciones relacionadas con 
el servicio, pidiendo datos a distintos 
organismos de la Administración públi
ca en el orden civil que el Gobernador 
dirija en cumplimiento de lo que pre
ceptúa este Real decreto, se encabeza
rán con la fórmala siguiente: «De or 
den del Jefe del Gobierno comunico 
a o «Intereso de

Recibid» contestación, el Gobernador 
la elevará, con su informe, a la Presi
dencia del Consejo de Ministros, que a 
su vez dará traslado de ella, con las 
In-trucclones que estime per inente?, í 
al Ministerio del ramo respectivo,

Las Autoridades y órganos de la Ad- ' 
ministración pública en el orden civil, ■ 
desempeñarán sus funciones privativas . 
con arreglo a lo establecido en las leyes | 
vigentes, y facilitarán al Gobernador ! 
los informes que éste solicite en los ca- ; 
sos previstos por el párrafo primero ¡ 
del presente articulo,

Artículo 4.° Los Gobernadores alvL I 
les podrán ejercer funciones ínspecto ■ 
rae en nombre del,Gobierno sobre todas 

las obras de Interés público que se rea
licen por el Estado en el territorio de su 
provincia, salvo cuando expresamente 
se haya nombrado representante o co
misionado al que en modo exclusivo se 
atribuya dicha misión,

Artículo 5.® Por la Presidencia dal 
Consejo de Ministros se dierarán las nor
mas precisas para cumplir lo ordenado 
en este Real decreto,

Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a lo prevenido 
en el mismo.

Dado en Palacio a diez y siete de Di
ciembre de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, 
(Geceia 18 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s io ió n
SEÑOR: Por causas que no son de! 

momento investigar, los preceotos da 
la ley de 29 do Diciembre de 1910, me
diante los cuales quedaron sujetos a la 
contribución territorial da edificios y 
solares los conventos de las Ordenes y 
Congregaciones religiosas, han tenido 
escasa eficacia en la realidad, pues aún 
girándose los recibos de contribución 
correspondientes a dichos inmuebles, 
éstos, en la mayor parte de los caso», 
han dejado de hacerse efectivos, dando 
origen a la tramitación de procedimien
tos de apremio administrativo que su
frieron diversas paralizaciones hasta el 
Decreto-ley de Presupuestos de 30 Jde 
Junio de 1924, que en su artículo 34 ex- 
ceotuó del oago de la contribución te
rritorial urbana a los edificios ocupados 
por las expresadas Ordenes y Congre
gaciones religiosas.

Gomo consecuencia de la paralización 
de loe procedimientos para el cobro de 
los recibos girados en cumplimiento de 
lo preceptuado en la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, ex ste boy una acu
mulación de débitos contra l»s Ordenes 
y Congregaciones religiosas que la ma
yor parte de éstas se van Imposibilita" 
tadas de hacerefectivos en una sola vez, 
dada 1» escasez de recursos con que 
cuentan. Parece, púas, de equidad apli
car a dichos débitos el mismo criterio 
qua en todos los casos de acumulación 1 
por atrasos de las distintas contribucio
nes e impuestos del Estado sa concedió, 
fraccionando las totales cantidades de
bidas por trimestres abrasados en forma 
que el importe de cada uno de éstos no 
fuese superior al del recibo trimestral 
correspondiente a la recaudación ordí- 
caria por el mismo concepto, Dicho cri
terio fué establecido por ei Real decreto : 
de 24 de Diciembre de 1923, respecto 
de las cuotas atrasadas liquidadas por 
efecto de la comprobación catastral de *

U riqueza urbana y por las Reales ór« 
denes de 18 de Enero y de 4 y 12 de 
Abril de 1924, para los atrasos de las 
contribuclonea delndustrlal y de Comer
cio y sobre las utilidades de la riqueza 
mobílíarla, que fueron objeto de decla
ración al amparo de las moratorias con
cedidas a los conirlbuyentes,

Da esta manera, con la aplicación del 
mencionado criterio y la abreviación en 
el término de prescripción de anos dé
bitos que por proceder de cuotas deven
gadas por plazos menores de uu año, 
parece equitativo acomodarlas al lapso 
que establece e¡ articulo 1.966 del Códí- 
go civil, la Hacienda podrá obtener las 
cantidades que se le adeudan sin des
truir el patrimonio y las fuentes de rique
za de los contribuyentes. Al mismo tiem
po, y para qua el mencionado articulo 
34 del Decreto-ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1924, que concedió exen
ción de la contribución territorial urba
na da los edificios y conventos ocupados 
por las Ordenas y Congregaciones relia 
glosas, tenga la debida eficacia y se di
lucide y determina de modo claro y pre
ciso, tanto en banaflcío del Estado como 
en interés de los contribuyentes, los de. 
techos regulados por la expresada dis
posición, conviene establecer qua cuan
do las Comunidades interesadas se aco
jan al mencionado precapto, dentro del 
pl<zo de tres mases, los efectos de la 
declaración de exención, en el caso de 
que ésta proceda, se retrotraerán a la 
fecha de 1,® de Julio de 1924, en que en
tró en vigor dicho precepto; en tanto 
que las solicitudes que se deduzcan des
pués sólojconcederán derecho a la exen* 
c ón a partir del momento en que hubie
sen sido deducidas, puesto que no seria 
lícito que por la demora de las Comuni- 
dadas religiosas en acogerse, durante 
un tiempo indefinido, a un Decreto que 
lea beneficia, la Administración se en- 
contrasa conjlrabes, cons'stentea en ale
gar el mencionado precepto de exención 
para dejar de satisfacer los recibos que 
se fuesen librando y, cuando díchaexen- 
clón se concediese, viniese el Estado 
obligado a reintegrar cantidades corres
pondientes a largos periodos de tiempo*

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Diciembre de 1925,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
A propusata del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar'ículo 1.® L-is Ordenes o Coogre. 

gacioues coií^osas ostableqldM letal* 
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mente eu el Reino, que tengau débitos i 
pendientes r  favor de Is Hacienda pú
blica por Contribución territorial urba
na da ios edificios o convenios ocupa
dos por Jas mismas, anteriores a 1,° de 
Julio de 1924, en que empezó a regir la 
exención de dichos edificios, establecida 
en el articulo 84 del Decreto-ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1924, po
drán en un plazo de tres meses, acoger
se a; beneficio de satisfacer los atrasos 
por fracciones, en términos análogos a 
los otorgados a los contribuyentes por 
cuotas atrasadas liguidadas por efecto 
de la comprobación catastral de la ri
queza urbana en el Real decreto de 24 
de Diciembre de 1923,

Artículo 2.® Lj s  Administradores de 
Rentas públicas, una vez que hayan re
cibido las solicitudes do fraccionamien
to para el pago de dichos débitos, re
querirán a las Comunidades solicitantes 
para que en término de quince dias ex
tiendan y presenten en ellas debida 
mente avalados, ios pagarés a favor 
del Tesoro en número igual al de frac
ciones en qne deba dividirse el total im
porte de los débitos.

Cuando el contribuyente no residiere 
en la capital podrá presentar los paga
rés en la Depositarla-Pagaduría de Ha
cienda, donde la hubiere, o en la Alcal
día del lugar, abonando además el fran
queo correspondiente para que puedan 
remitirse a la capnal en pliego certi
ficado.

Artículo 3,® Recibidos por los Ad
ministradores de Rentas públicas ios 
indicados pagarés, y después de exa
minados y encontrado que se hallan 
debidamente expendidos y avalados, re
clamarán de las TesorerUs-PagadurUs 
los recibos correspondientes y propon
drán a los Delegados de Hacienda la 
anulación de los mismos y la contrac
ción de los pagarés expedidos en su 
sustitución.

Articulo 4.® En todo lo demás no 
previsto en el píeseme Decreto se ob
servarán las reglas establecidas en e» 
de 24 de Diciembre de 19¿3,

Artículo 5.® 8a concede un plazo de 
tres meses, a contar desde la fecha de 
la publicación dei presente Decreto en 
la Gaceta de Madrid para que las Orde 
nes y Uongregau.ones religiosas a cu
yos edificios y conventos se les recono 
ció derecho a la exención del pago de la 
Contribución territorial urbana por el 
articulo 34 del Decreto-ley de Presu 
puesios de 30 de Junio de 1824, solici
ten de las Delegaciones de Hacienda 
respectivas la aplicación del referido 
derecho, en la inteligencia, de que, 
cuando dichas entidades deduzcan sus 
solicitudes en el expresado pialo, la 
exención que se conceda surtirá efecto 
a partir de 1.® de Julio de 1924. Las so
licitudes que se presenten después deí 
indicado plazo serán tramitádas y re
sueltas con arreglo al mencionado ar
tículo 34, del Decreto-ley de Presupues
tos; pero sólo surtirán efecto a partir 
de la fecha eu que la exención se hu- 
blBae solicitado.

Articulo 6.® En uno y otro casóse 
entenderán por débitos a la Hacienda 
cobrables por trimestres las cantidades 
adeudadas a la misma por las cinco 
anualidades anteriores a la fecha del 
Real decteto ae exención, o sea desde 
1,® de Julio de 1919, como máximo.

Articulo 7.® £1 Ministro de Hatbn- 
da queda encargado de la ejecución de 
este Decreto.

Dado en Palacio a quince de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

José Calvo Soteio.
^Gaceta 16 de Diciembre)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
00MKB0IO B IbDUdTBlA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Sociedad cooperativa de 

casas baratas El Hogar Ferroviario se 
dirige a este M msterlo en solicitud de 
que se aclare el articulo 6.® de las re 
glas aprobadas por Real decreto de 30 
de Octubre próximo pasado. Como fun
damento de su petición expone que pa

ra pagar U construción de ocho vlv!en¿ 
que tiene termina las y en Ja con 

fianza de que el Estado otorgarla con 
brevedad el préstamo hipotecario a que 
tienen derecho las construcciones ex
presadas, se ha visto obligada a gestio- 
nsr un préstamo con el Banco H pote 
Curio de Espafia ante el vencimiento a 
rl«zo próximo de obligaciones ineludi- 
res. Con ello se ha creado a esta Coo
perativa una situación de gravedad y 
¡e le origina además un evidente per
al ció,

En efecto; el artículo 6.® del Real de
creto citado establece de un modo ter- 
m nenie que no se podrán conceder 
préstamos del Estado más que con la 
^rantia de primera hipoteca, y aüade 
que si la finca estuviese hipotecada an
teriormente, será requisito indispansa- 
bie que antee de otorgar la escritura 
se cauce-en las hipotecas anteriores, 
sin perjuicio de que, conforme al artí
culo 7.®, se pueda otorgar Ja escritura 
si la hipoteca amerlor se pospone,

Con arreglo a estos preceptos, la So
ciedad peticionarla no podrá obtener el 
préstamo del Estado porque no pudien 
do cancelar el que ha contratado con 
el Banco Hipotecarlo, ni siendo dable 
la posposición de que trata el articulo 
7 ®, ya que ésta constituye un acto vo
luntario del acreedor, el citado articulo 
6.® veda en absoluto la concesión deí 
préstamo del Estado.

Para la Sociedad solicitante como 
para cualquiera otra que se encuentre 
en su Cft*o, y probablemente serán nu- 
meroeas, entt»aa esto uu perjuicio, 
porque at tener que recurrir al présta
mo particular habrán de abonar unos 
intereses superiores al 3 por 100 anual 
que devengan loa que el Estado oiQrga, 
perjuicio que ee rtfl jará; naturalmen
te, en contra del beneficiario.

Para solventar esta dificultad no ca
be otro procedimiento que admitir, con 
las garantías necesarias, que parte del 
capital del préstamo del Estado se pue
da destinar a cancelar hipotecas ante
riores, con lo oaai se facilitará la cons
trucción, puesto que se coloca a lo edi
ficado en condiciones de recibir del Es
tado el resto del importe de los présta
mos que éste conceda.

El procedimiento indicado quizás no 
sea aceptable en todos los casos, por lo 
cual conviene limitarlo a las Socieda
des Cooperativas que tengan esta cali
ficación a su favor, Con ello se logrará 
la máxima eficacia de lo que el legisla
dor se propuso, esto es: fomentar la 
construcción de la vivienda barata, sin 
que entrañe peligro alguno para el Es 
lado, puesto que ha de quedar siempre 
como primer acreedor hipotecarlo,

Eu atención a las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros, llene el honor de 
someter a la aprobación de V. M, el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Diciembre de 1925.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Péres

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Comercio e Industria y de Conformidad 
con lo acordado por Mi Consejo da Mi- 
nl-tros,

Vengo en decretar lo slguienie:
Articulo ümeo. Al articulo 6.® de 

las reglas para la concesión de ios be- 
neficoi del Estado para ¡a construcción 
de casas baratas, aprobadas por Real 
decreto de 30 de Odiubre ú.timo, se 
agregará ei párrafo siguienie:

«Cuando e prestatario sea una So
ciedad cooperativa, declarada tal por 
calificación obtenida legal mente, podrá 
destinar parte dei capital del préstamo 
que obtenga del Estado a cancelar to
talmente hipotecas anteriores, con la 
condición inexcusable de que al presen
tar la solicitud acompañe la eeemara 
de la hipoteca anterior y que el acree
dor concurra al otorgam.ento de la 
escritura de préstamo uei Sitado y al 
acto de la entrega dei capital, perol- 
hiende en este momento lo que ee le 

adeudara y óaneelando totalmente la 
liooteca que exlsda a su favor.

Dado en Palacio a once de Diciembre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio eladnstrls, 

Eduardo Aunós Pérez
(Gaceta 12 de Diciembre)

MINISTERIO DELA GUERRA

Rx a l b s Ob d b n b s Cib o u l a b b s
Excmo. Sr,: Eu razón a que las Jun

tas de Ciaaifieaclón y Revisión tienen, 
en materia de reclutamiento, autoridad 
superior a la de los Ayuntamientos, se
gún se Infiere claramente de cuanto se 
previene en el capítulo 10 del vigente 
Reglamento, puesto que entienden, con 
iguales facultades y atribuciones que 
las antiguas Comisiones mixtas, en los 
tallos de los Municipios y hasta pueden 
modificar y revisar cuantos fallos dic
ten, aúnque no medie reclamación, 
lo que pide y ex*ge cooperación disci
plinaria en lo* Ayuntamientos respecto 
de las Juntas dichas en la materia de 
que se trata,

8. M. el Rey (q. D g) se ha servido 
resolver que siempre que las Juntas de 
Clasificación y Rev stóo necesiten datos, 
informes, certificaciones u otros docu
mentos para el juicio de revisiones o pa
ra otros fines de reclutamiento, podrán 
pedirlos a loe Municipios respectivos en 
el momento en que hayan menester de 
aquellos documentos y antecedentes,

De Real orden lo digo a V. B. para 
eu conocimiento y demás efectos, Dioe 
guarde a V. E. muchos añoe. Madrid, 
15 de Diciembre de 1925,

DUQUE DE TETUAN 
Señor..,

Excmo. 8r.: Can el fin de armonizar 
a Real orden de 20 de Enero de 1916 

'.Gaceta número 21) con el vigente Re- 
meum para la ejecución del Decreto-ley 
de Reclutamiento,

8. M, el Reyfq. D. g.) ee ha servido 
resolver:

1.® Todos los Municipios manifesta
rán antes del 30 de Suero de cada año 
a las Juntas de Clasificación y Revisión 
correspondientes el tipo del jornal re
gulador de un bracero en eu respectivo 
término municipal. Las Juntas, previo 
el detenido estudio de los datos que les 
faculten los Ayuntamientos que de ellos 
dependan para fines de reclutamiento, 
fijarán el tipo del jornal regulador en 
cada Ayuntamiento o en el término co
rrespondiente a cada una de las parro
quias que constituyan el Concejo si, a 
su juicio, no fuere justo y equitativo se
ñalar un sólo tipo; debiendo tener en 
cuenta para ello los datos dichos y lo 
que de su compensación resulte, asi co
mo también, para que haya la debida 
proporción, la Importancia del término 
municipal en el concepto agrícola, mer
cantil, industrial o económico, y lo pu 
blicarán en el mes de Febrero en el Bo- 
l e t im Of ic ia l  de la provincia, para 
que conocido sea ese tipo regulador an- 
ies del primer domingo de M»rzo, en 
que comienzan los Munic pios y Juntas 
de Reclutamiento la clasificación de loa 
mozos alistados,

z.® La comparación del salario o 
sueldo permanente de que se habla en 
el caao segundo del articulo 271 del Re- 
glarneuto citado con el jornal tipo de 
un bracero se hará determinando, pri
mero, lo que corresponde al día, y des
pués ae comparará su resaltado con el 
upo del jornal regulador señalado en 
ia localidad respectiva. Y sí no excede 
de ese tipo el salario o sueldo del inte
resado ae considerará a éste incluido en 
el caso segundo del articulo dicho,

3,® Las rentas y productos que se 
mencionan en el caao tercero del mieaio 
articulo 271 ae fijarán en su relación 
con la cuantía meóla del jornal de un 
brac* ro, dividiendo el importe de esas 
rentas o proouoios por el divisor correa- 
poudiente, aegun que sean mensuales, 
trimestrales o anaaies, y determinada 
asi la renta diaria, si ésta no excede 
en uno y medio ai jornal tipo en la lo
calidad de que se «ate, el Interesado 

quedará Incluido en el Caso tercero 
mecionado.

4.* Para la determÍDRción expresa
da en loe caeos dichos so tomará como 
divisor el mee y el «ño comerciales.

Da Real orden lo d'go a V. E. para 
su conocim'ento y demás efectos, Dios 
goarde a V. E muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1925, ■

DUQUE DE TETUAN 
Señor.

Exorno, Sr.: S M. el Rey (q. D, g.) 
se ha servido resolver que la Real orden 
de 30 del mes próximo pasado (D. O. 
oúm. 268 referente a la revísta aou*l 
que deban pasar las parejas de la Guar
dia Civil a los Individúes sujetos a ella, 
sea ampliada en el siguiente sentido:

Los Comandantes de puesto señala
rán días y horas para revistar a los 
mozos de cada pueblo de los compren
didos enea demarcación, verificando 
la presentac'ón, el algún servicio ur
gente no se lo impide, en cuyo caso da
rán aviso por el medio mas rápido, en 
evitación de perjuicios, y señalarán otro 
nuevo día; pero si verificada la compa
recencia conocida en el lugar, algún 
mozo dejara de hacer la presentación 
cesarán para él los beneficios que se 
conceden y estará obligado para revis
tar a pasar al pueblo de la residencia 
del puesto dentro del plazo señalado en 
las disposiciones vigentes,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde V. E, muchos años. Madrid, 15 
de Diciembre de 1925,

DUQUE DE TETUAN 
Señor...

fGaceta 17 de Diciembre)

Excmo, Sr.: 8, M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que los benefi
cios que concede la Real orden circular 
de ayer (D. O. núm, 283) para poderse 
acoger has*a el 31 del actual a los bene
ficios del capítulo 17 del Reglamento 
vigente para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército a cuanto a reclutas 
del actual reemplazo y de loa agrega
dos a éste lo soliciten, se entenderá rec
tificada en el sentido de que únicamente 
ee refiere a los que se encuentren sir
viendo en la Península, entre los naci
dos en el primer semestre, y no apli
carse a los de éste que por sorteo les 
correspondió servir en Africa,

De Real orden lo digo a V. E, para 
•u conocimiento y efectos. Dios guarde 
» V,;E, muchos años, Madrid, 19 de 
Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN 
Señor,..

(Gaceta 20 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n
limo, Sr.: Vista la instancia en que 

el Presidente de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana da B*rceion», en 
nombre y representación de la misma, 
solicita de este Ministerio se aclare la 
disposición primera de la Real orden 
de 7 de Agosto de 1925, en el sentido 
de que se comprendan en la excepción 
que en la misma Real orden se contie
ne de las fincas de ensanche, a las cua
les no es aplicable el régimen de con
tribuciones especiales del capítulo 3,® 
deí Estatuto municipal, no tan sólo las 
fincas que todavía satisfacen el recar
go extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial, sino además 
aquellas otras que ya no lo satisfacen 
por haberlo satisfecho durante los vem- 
tlclnco años que determina la ley de 
Ensanche:

Resultando que en apoyo de su petí* 
clón expone que dicha ac eración no 
puede hacerse de otra manera, porque 
aquellas fincas que por haber tributa» 
do durante veinticinco años han cum* 
pilco ron el esfuerzo extraordinaria 
que les exige la ley para ser conside' 
radas fincas de ensanche, no pueden 
resultar de peor condición que aquellas 
otras que hace nueve añoe tributan f 
que por este motivo vienen tributando 
todavía, pero que incluso llevan eobrff 
las primeras la ventaja de benefiomrBé
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de la» obras que, ^rectas al p^merfzo 
esfuerzo de éxtas, han ro'' o predi
carse, dando forma y urbanizando el 
ensanche:

Resultando que’la mencionada R’al 
orden de 7 de Agosto últimn, dictada a 
virtud da pet;cíón forrou'ada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta Cor
te, dispuso con carácter genera’:

«1° Que pueden los Ayuntamientos 
que disfrutan del recargo extraordina
rio dei 4 por 100 que les concedió el nú 
mero 3,° del ar iculo 13 de la ley de En- 
«anche de 26 de Ju lo ds 1892 sobre el 
cupo de territorial de los edificios de di
cho ensanche, aplicar simultáneamente 
en la misma zona donde radiquen di
chos ed’fioíos, el régimen de las contri
buciones especiales del cap lulo 3.° del 
Estatuto mnnicipal, pero solo para los 
otros inmuebles que no satisfagan di
cho recargo; y

2,° Que el expresado régimen de 
contribuciones-especiales se estabhce- 
rá entonces, haciéndose efectiva^ las 
cuotas correspondientes a los inmuebles 
sitos en la zona del ensanche que, co
mo anteriormente se ha dicho no satis
fagan al Ayuntamiento el indicado re
cargo extraordinario del 4 por 160, 
practicándose previamente la liquida- 
olón que determina el apartado b) 
del artículo 40 del Reglamento de Ha
cienda municipal cuando se trate de 
de obras que afecten a unos y otros 
inmuebles do la mism» zona, de las se
ñaladas en el articulo 359 del Eitatu o 
municipal:

Considerando que el párrafo segundo 
del artículo 359 del E/tatuto municipal 
determinó que os edific os sitos en las 
zonas del ensanche que en la fecha de 
la promulgación de esta ley se hallaren 
Bujeios a! recargo extraordinario del 4 
por 100 o exentos del mismo por razón 
de las prestaciones anteriores de sus 
propietarios, no podrán ser gravados 
con las contribuciones especiales que se 
refieran a obras, instalaciones o servi
cios ejecutados por el Ayuntamiento y 
que taxativamente cita; debiendo, por 
tanto, entenderse, sin duda algún», 
que no paeden ser gravados con contri
buciones especiales por aquellas ob'-as, 
instalaciones o primar eatftb’BCim.ento 
de loa servicios que enumera aquel ar
tículo, los edificios cuyos propietarios ya 
satisf-MCieron ai Ayuntamiento el men
cionado recargo extraord'naríu de 4 
por 400 durante los veinticinco años 
que determinó la ley de Ensanche; y

Considerando que, esto no obstante, 
conviene advertir que «al exención para 
ambas clases de edificicB, o sea los que 
satisfacen o satlsfxc eron el expresado 
recargo, contraíla a las contribucones 
especíeles, por lo que se refiere, entre 
otros, al primer escabiedm amo de los 
servicios ejecutados por el Ayun amlen- 
to que cita el repetido ariícu o 359 del 
Estatuto, no alcanzará a la renovación 
o mejora, en su caso, de aquellos ser
vicios, por ¡as que a tenor de las d spo- 
siciones del Estatuto mun c pal, puedan 
los Ayuntam entes imponer contr bu- 
clones especiales,

S, M. el Rey (q. D. g,), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, resolviendo, con carácter ge
neral, que en la excepción de las con
tribuciones especiales que contiene el 
numero l.° de la Real orden de carác
ter general de 7 de Agosto de 1925 (ffa 
esto del 14) para los inmuebles que ac- 
lu»imenta satisfacen a les Ayuutamien- 
tos el recargo extraordinario del 4 por 
100 que les concedió la ley de Ensan 
che, se encuentran comprendidas tam
bién las fincas de ¡a misma zona que ya 
satisfacieron el mencionado recargo du
rante los veinticinco años que determi
nó dicha ley, pero con la salvedad an
teriormente indicada,

De Rsal orden lo comunico a V. I. 
par» su conocimiento y efectos, D os 
guarda e V. I. muchos añas. Madrid, 
9 de Dicíeinbro de 1925.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Remas pú

blicas,
^Gaceta i3 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s ORnr-iKa
I'mn. 8r,: El Rail decreto d« 17 de 

Oc ubre último, dictado para fomentar 
el euáítnfstró gratuito de semillas y 
plantas * particulares y Oorporacíone", 
a fin de facilitar au concurso 6 la obra 
de la repoblación forestal, dispone en 
su ar ícu o 3 ° que las Diputaciones y 
Ayun amlentoa que cedan gr-ttuhamea 
ta terrenos p&ra vivero?, los ofrezcan 
con notable reducción de precio o dén 
para sa establecimiento fadlídadeR da 
cualquier clase, serán preferidos para 
los beneficios dei expresado suministró 
y que por virtud de «sus cesiones po
drán variarse por otras llmí rofes Tas 
prov ocias en que, con arreglo al arti 
culo l.°, han de establecerse lo? vive
ros, Dispone además en b u  articulo 9.® 
que este Ministerio formulará propues 
ta do concesión da condecoraciones del 
Orden civil del Mérito Agrícola a favor 
de las Autoridades y particulares que 
consigan la cesión de terrenos para dU 
cho fin,

La conveniencia de que se dé la ma** 
yor publicípftd y eficacia a estos edii^ 
mulo^ para que se vea pronto roal^zadó 
el propósito que el Real decreto persigue 
de aumentar en plazo breve el número 
de viveros forestales, aconseja dictar 
instrucciones que faciliten el cumpli
miento de esta Soberana disposición; y 
en su virtud,

S. M, el Roy (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1,° Que los lagenleroB Jefes de lee 
Disirltos forestales llamen la atención 
de la Diputaciones provinciales median* 
te comunicación especial y de ios Ayun* 
tarolentos, por medio de los Bo l h t jn b s  
Of ic ia l e s  de las respectivas prcvincls.4 
sobre los estímulos que para la cesión 
de terren.be destinados a viveros ofre
cen loa artículos 8 0 y 9,® del Real de
creto de Í7 de Octubre último y sobre 
la obligación que los Estatutos provin? 
cial y municipal les imponen de coad
yuvar a ¡a obra de la repoblación fo
restal,

2.° Que sin perjurio de loa requeri
mientos a que ae refiero si apartado 
anterior, los Jefaa de lo» D.airitos fo* 
reátales por si, o por mello de loe Inge
nieros de Sección, y solicitando en caso 
necesario el apoyo del Gíbarnaáor ci
vil de la provincia, hagan directamen
te cuanta» gestiones estimen opofitinas 
para facilitar la ces'ón de terrenos part# 
v.v«roB,

3,° Que practiqaen análogamente 
estas gestiones carca d« otr¿» Coi pora- 
clones en aquellos casos en que tengan 
fundado motivo para suponer qae po
drán ceder terrenos de Dueñas condi
ciones para viveros,

4 ° Que en las gestiones que hagan 
a este üu ios Jef^» da los Distritos fo- 
restaies, podría proponer & las Dipu- 
clones que a cambio de la cesión de te
rrenos, la 8 colón de arborlcullura del 
vivero les proporciona todo o parte de 
las pUn-aa qus necesiten para caminos 
vecinales, y a los Ayuntamientos las 
que puedan utilizar en sus calles y pa
seos.

5,® Que ae recomienden a loa Inge
nieros Jefes de los D siritos forestales 
que impriman la mayor actividad posi
ble a las gestione» para conseguir la 
cesión de terrenos para v.varos y que 
eleven con tola diligencia ¡as propuee- 
taa correspondientes

Da Real orden lo comunico a V, I, pa
ra au conocimiento y efec'.os consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
M dría, 15 de Diciembre de 1925,

BENJUMEA
Señor DIretor general de Agricultura, 

M ñas y Montes,
^Gaceta 16 de Diciembre)

I me, Sr,: Ex atiendo en el presupues
to v gen e, capi.ulo 20, articulo único, 
concepto 2,® una punida de 250.000 pe
setas par* dietas y gastos de locomo
ción correspendien^es al personal facul
tativo de las Jefaturas de Doras públi
cas por estudios, replanteos de proyec
tos y Alquidacioues (jpe se ios encomien

den por las 'DIputBfttcnPá provinciales, 
Ayun'amíentos y entidades Interesadas, 
y Por !s tu?pecc{óo técnica de las obras 
V fiRÍ’aHzación de la inversión que las 
D'pu^clon^a dén a ’os auxilios y sub
venciones oflc’a’e?; habiéndose dispues
to en el Eatatuta prov ndal y Regla 
men'c de obras y vías provecíales que 
fi?do lo relativo a los caminos vecinales 
corre « cargo de las DIpu aelones pro
vinciales; hecha la distribución de la 
expresada cantidad que, con arrog o a 
!a longitud de caminos, corresponda a 
cada provincia durante el presente ejer
cicio económico,

8. M, el R?y (q, D, g.), ha tenido a 
bien aprobar la adjunta relación, en 
que se consignan las cantidades corres
pondientes a cada provincia, debiendo 
dic’arse por V, I, las órdenes oportunas 
para que sean libradas trimestralmente 
a las D putaciones provinciales,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 9 de Di
ciembre de 1925.

BENJUMEA
Sañir D rector genera) da Obras pú

blicas,

Disirlbaclón, por provincias de la par
tida de 250.000 pesetas que figura en 
el Piesupuesto vigente, para dietas y 
gastos de locomoción correspondien
tes al personal facultativo de las Je^ 
fatutas de Obras públicas, por estu
dios, replanteos db proyectos y llqul* 
daciones que se les encomienden por 
las Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos y entidades interesadas, y 
por la inspección técnica de las obras 
y fiscalización de la inversión que las 
Diputaciones dén a los auxilios y sub* 
venciones oficiales.

PROVINCIAS - Pesetas

Albaceie, , . , ,
Alicante, . . . ,
Almería, . , . ,
Avila, . , . , ,
Badajoz  
Baleares. . , , ,
Barcelona . . , .
Burgos , . , . ,
Cácor^s. . . , ,
Cádiz. , . , , ,
Omarlae, , , , ,
Castellón  
0 udad Rea!, , , . 
Córdoba  
Coruñs . . . . , 
Cuenca , , . . . 
Gerona  
Granada. . , , , 
Goadalajara , . . 
Huelva , . . . . 
Huesca . , , . . 
Jaén, , , . .
León.........................  
Lérida................... .....
Logroño  
Lugo  
Madrid . . . .... ,
Málaga, , , , ,
Murcia , , , , ,
Orense , , , , ,
Oviedo . , । .
Patencia....................  
Pontevedra, , . , 
Salamanca. , . , 
Santander . . . . 
Segovla.....................  
86V.lla..................... 
Soria, , . . , . 
Tarragona. , . , 
Teruel,..................... 
Toledo.....................  
Valencia. . . . , 
Vaaiadoiid . . . . 
Zamora. . , , , 
Zaragoza. . , , ,

•

B

•

6,040 
3.988
4.219
3.266

318
3.959

14.045
4.364 
5.491 
1,879
1 056 
5.989 
3.497 
7.398
4 913 
3.526
5.809
4.508
2.919
5.318
1.705
7.456
3.121 
6,í34
5.780
5.202 
3.352 
2,110

14,016
4.711
7.658
5.578

694
18.727
3.323
3.208

18.930
5.635
3.988
4.826
2.890

13.959
6.560 
3.642
3 700

Suma. , . ■ a 250.000
CSCCS^KZ—I

lime. Sr.: Goneiguada en el capí mo 
20, artículo único, concepto 3.® dei pre- 

A tiupuas.o vidente la partida de cuadro 
millones de pesetas para subveuc.onar 
a laa Diputaciones provinciales cou 

¡? motivo úe las gastos de estudio», re- 
| planteos, liquidaciones y obras de ca 
* mmuB vecinales adjadicadod por e¡ Es

tado en el quinto concurso, y hecha h 
d s ribucíón por provincias de la expra- 
sada cantidad, proporcional mente a Us 
cantidades que como resultado del con
curso correspondieron a cada provinci»,

S. M. el Rey (q, D. g,) ha tenido a 
bien aprobar la adjunta distribución de 
la partida mencionada, debiendo díc- 
tarse por V, I, las órdenes oportunas 
para que sean libradas por trimestres 
a las DípaUclnues prcvlncta'es las can
tidades que a cada una corresponda,

De Real orden lo digo a V. I. par» su 
conoc/mlento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1925.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú- 

blicaB,

Distribución, por provincias, de la par
tida que figura en el Presupuesto Vi* 
guate para estudios, replanteos, li
quidaciones y obras da caminos veci
nales, adjudicados por el Eslado ea 
al quinto concurso.

MINISTERIO DE TRABAJO
0OMKSCIO 1 INDÜSiaíA

PROVINCIAS Pesetee

Albacete, . . 
Alicante, , , 
Almería, , . 
Avila. , , , 
Badajoz. . . 
Baleares, , , 
Barcelona , . 
Burgos . , . 
Cáceres. . . 
Cádiz, , . , 
Castellón, , . 
Ciudad Real. , 
Córdoba. . . 
Ooruña , , , 
Ouencá , . . 
Gerona . , , 
Granada. . . 
Guadalajara, , 
Huebra . . . 
Huesca. , . 
Jaén. . , , 
Las Palmas, . 
León. . . . 
Lérida, . . , 
Logroño. , . 
Lugo, . , . 
Madrid . , , 
Málaga . . . 
Murcia . . , 
Orense , , . 
Oviedo . . , 
Patencia, . , 
Pontevedra, , 
Salamanca. . 
Sania Cruz de 
Santander . . 
Sagovla, . . 
Sevilla , , . 
Soria. , , , 
Tarragona . , 
Teruel. . , , 
Toledo, . . . 
Valencia, . , 
Valladolíd . . 
Zamora, , , 
Zaragoza, , ,

• • • • 

• • • 1

i i e i 

• iti

• eei 

e • • e

• • • e

e • • •

e e • •

e • e t

i • e e 

e e i |

• • i i

e • i i

IBIS

• • • •

• •ti

Tenerife ,

• lie

• •le
• • • •

54.740,00
68 494,40

191.404,80
45.630,40
90.094,40
66 762,40
75.702,40
41 855,60
79.818,40
69.466,80
66.455,20

159.766,80
79.529,60
66.412,40
65.381,20

116,292,80
88.304,40
92 678,80

250.524,00
226.748,80
28.400,00
86.866,80
72,177,20
72.610,80
7.909,60

168.801,60
72.687,20

245.998,00
92.172,00
79.504,80
65.944,00
53.000,00
59.379,60
80.325,20
48.652,00
50.686,00
41.450,80
88.766,40
66.486,80
55,187,20
69,151,20
73.044,00

149.746,40
32.105,60
73.209,60
79.673,60

Suma.................... 4.000.000,00
(Gaceta 18 de Diciembre)

Re a l  Ob d b n
Visto el expediente instruido por la 

Delegación regional de este Ministerio 
en Baleares para la constitución de un 
Gomiíé Paritario de Tranviarios:

ResUitando que por la Sociedad obre
ra Uolón Tranviaria se solicitó la cons- 
uiución de un Combé permanonte con 
el fin de que intervengan ea ia regula
ción de la jornada y reiribuclonee y 
actúe de Consejo da Conciliación en las 
difsrencias que puedan surgir:

Raauliando qua admitida la instancia 
por el Delegado regional, y ordenada 
que fué la publicación de ios corres» 
pondientes adictos, se convocó a una 
información púoiic» por término de 
qu ace días, a todas las Sociedades pa
tronales y obreras y corporaciones a 
¡as que pudiera interesar la constitu
ción del organismo;
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Besucando que habiéndose dado la 
publicidad nacesarta a esía foforma- 
ción, Insertando los edictos en el Bota 
TIN Of ic ia l  de la provincia, sin que, 
transcurrido que fué el término conce
dido, concairieron ninguno de ¡os ele* 
mentes convocados:

Resultando que del expediente apa
rece que con fecha 81 de Agosto de! 
afio en curso, la Sociedad general de 
Tranvías eléctricos interurbanos ma
nifestó a la Delegación regional que 
el Consejo de Administración de la 
mencionada Sociedad, en sesión que 
celebró en la citada fecha, consideró 
que no venía al caso constituir «circuns
tancialmente» dicho Comité, cuya crea
ción permanente tamb én se opina in
necesaria:

Resultando que la Delegación pro
vincial del Consejo de Trabajo, por 
medio de oficio que consta unido al ex
pediente, manifiesta que en su reunión 
del dia 27 de Agosto acordó informar 
en el sentido de que no sólo es conve
niente, sino de absoluta necesidad la 
constitución del citado Comité, y asi
mismo la Delegación local comunicó a 
la regional que, en sesión celebrada, 
ae acordó por unanimidad informar 
favorablemente la constitución del Co
mité paritario de tranviarios:

Resultando que la Delegación regio
nal, al remitir el expediente informa en 
el sentido de que, teniendo en cueot* 
que las clases patronal y obrera no só o 
se oponen a la constitución del organis
mo, sino que por e! contrario, las re
presentaciones genuínas de las miimuH 
informan fávor^biemence, esiimw que 
debe accederse a la petición formulada 
por la Unión Tranviaria:

Considerando en el presente caso lo 
preceptuado en el Rea¡ decreto de 5 de 
Octubre de 1922, regu a wr del régimen 
de Comité» paritarios, e»t*bíec endone 
en dicho precepto todas y cada un» de 
las circunstancias que deban concurrir 
para proceder en su constitución:

Considerando que ios Comí és parita
rios un cuanto & ios fines y Air bucionae 
que les estén encomendados coust tuyen 
un medio eficaz en evitación de ios con- 
flicios que surgen emre las dos tenden
cias del cspim! y del trabajo, y que, 
por io tanto, su actuación normaliza le 
vida económica, ¡a ejecución de su» 
acuerdos, que son reconocidos por los 
organismos que informan el expediente:

Considerando que habiéndose dado la 
debida publicidad a 1» convocatoria 
que se h-zo a las Sociedades patronales 
y obreras, y habiendo transcurrido el 
plazo sin que compareciera, lo hicieron 
las representaciones de las mismas, co
mo son sus delegaciones provincial y 
local, aconsejando la conveniencia de 
la constitución del Comité,

8 , M» el Rey (q, D. g,), ha tenido a 
bien disponer:

1 .® Sa establece en Palma de Ma
llorca un Comité permanente y local de 
tranvías, cuya jurisdicción abarcará el 
término municipal de i» capital expre - 
sada.

2 .° Este Comité ^entenderá en todo 
10 relacionado con la reglamentación 
del trabajo y su retribución, y servirá 
de Consejo de conciliación en las dife
rencias que individual y colectivamen
te surjan entre patronos y obreros, sal
vo el derecho de unos y otros a solven
tar sus cuestiones de índole particular 
ame los Tribunales ordinarios a que co
rresponda. La inspección para el cum
plimiento de las leyes sociales seguirá 
atribuida a ios mismos órganos que en 
la actualidad,

3,® Lo 5 acuerdos del Comité serán 
ejecutivos y podrá utilizar para su efi
cacia los medios que las leyes Befi*lan 
y contenido en la Real orden de 3U de 
Agosto áe 1924, Esto se entenderá sin 
perjuicio de io que después se acuerde 
respecto a loa recursos,

4 .® El Comité se compondrá de cua
tro Voeales patronos y cuatro obreros, 
elegidos en la forma prev.sta en ei »r- 
tícuio 14 dei Real decreto de 5 de Octu
bre da 1922, Las operac ones electora
les las d.ng ra el Delegado regional de 
esta Ministerio, quien dará cuenta dei 
resubauo ue las mismas.

5? De fionformidad con el articulo 
10 del referido precepto, ei Presidente 
tendrá que ser forzosamente ajeno al 
ramo, y lo nombrarán los ocho Vocales 
por unanimidad. 8i ésta no ee lograra, 
lo designará el Ministerio a propuesta 
del Consejo del Trabajo.

6 .® Los acuerdos del Comité deberán 
ponerse en conocimiento del Delegado 
regional, quien podrá suspenderlos si 
fueran contrarios a las leyes, dando 
cuenta a este Ministerio.

7,® Contra los acuerdos del Comité 
no se dará i ocurso alguno, si son de ca
rácter particular; pero si afectasen a 
todo el grupo o tuvieran carácter gene
ra!, se podrá recurrir ante este Ministe
rio en el plazo de veinte días por con
ducto de la Delegación Regional, que 
informará este recurso.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 6 
de Diciembre de 1925.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

Acción Social,
(Gaceta 19 de Diciembre)

MBSliM PHljymCUL
Mum, 2952

ALCALDIA DE ARTA
D, Juan Vicens Maasanet, Alcaide-Pre- 

Bidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que el día diez y nueve 

de Euero de mu novecientos veinte y 
seis a las diez de su mañana se ce
lebrará en esta Casa Conaistorlal se. 
guada subasta por haber resultado de 
alerta la primer», par» la venta de un 
solar de forma triangular propiedad de 
e*te Ayuntamiento sito en la calle de 
Amadeo bajo ei tipo de setecientas pe- 
Me.as, que tiene unos ciento cincuenta 
m «tros cuadrados de extensión o lo que 
fuese cuya venia fué suspendida por 
haberse mod ficado el plano de urba- 
u-zación. Dicü* subasta se verificará 
por pliegos cerrados con arreglo ai 
modelo que acontinuación se copla. Pa
ra tomar pane a la subasta que se ce
lebrará con las formalidades prescritas 
en el Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales, y con 
augeción al pliego de condiciones qu 
quedan de manifiesto en la Secretan» 
municipal, es preciso depositar provi
sionalmente el cinco por cieuto del tipo 
de licitación y luego que se adjudique 
el remate habrá ae completarse hasta 
e* diez por ciento que es la fianza defi
nitiva. Ei precio aei remate será satis- 
fscho en el acto de otorgar la corres
pondiente escritura pública.

Artá 19 Diciembre de 1925,—El Al
caide Presidente, Juan Vicens.

Modelo de proposición
D.,.,.vecino de.,,,,según cédula per

sonal que acompaña enterado del anun
cio publicado por el Sr, Alcalde-Presi
dente del Ayuaíamienío, y del pliego 
de condiciones para la enajenación de 
uu solar propiedad de la Corporación 
municipal sita en la calle de Amadeo 
se compromete a comprar dicho solar 
por la cantidad de,,,,,pesetas (en 
letras.)

(Fecha y firma del proponiente)

itúm, 2953
Don Miguel C. Oliver y Vilella, Jue\ 

municipal del distrito de la Lonja de 
ceta ciudad,
Por ei presente edicto se saca a pu

blica subasta por segunda vez y con el 
upo de un veinte y cinco por ciento de 
rebaje, por término de diez días laa 
fincas que se dirán, situadas en ia villa 
de Sanceiias para hacer pago con b u  
producto a D. Barioiomé dervera y 
Gm  de la cantidad de seiscientas uchen- 
a pesetMB y cuates a que fué condenado 

D, Amonio Pu.g y Verd.
1 .® Una cana y corral número 19 

da la Gane de Amonio Maura, linda por 
i* derecha con casa y corral de Cata

lina Pone, Iiqulerda c ó o  eaia de Miguel 
Capó, fondo con corrales de Pedro J?. 
rónimo Carbonell y Catalina Matcaró, 
hipotecada a favor de D. Bartolomé 
Servara por la cantidad de ocho mil 
pesetas con los intereses y quinientas 
para costas justipreciada por acuerdo 
de las partes en ocho mil quinientas 
pesetas,

2® Una pieza de tierra denominada 
Son Brivó o Can Mar né pumo S^ri- 
s»l de dos cuartones aproximadamente, 
linda por Norte con tierra de herederos 
ds Bárbara Ctrer, Este con la de here
deros de Juan Ameogual, Oette con la 
de Pedro Juan Aloy, hipotecada por la 
cantidad de quinientas pesetas, inte
reses y de cien para costas; justipre
ciada en setecientas pesetas.

3 .° Otra pieza de tierra denominada 
S'Arisal o Gas Sastre, mide dos cu&r 
tones aproximadamente, lind» por Nor
te con tierras de Pedro Juan Aloy, Sur 
con la de Miguel Capó y la que se des
cribirá, Gaste viña de herederos de 
Bartolomé Amengual y Este camino 
público, Responde de qulnienrae pese
tas, capital y cien para costas; jas ¡pre
ciada en mil ochocientas pesetas.

4 .° Otra pieza denominada S‘Ari- 
sal de tres cuartones y treinta y dos 
destres, linda por Norte con tierra de 
Margarita Verd, Este con la misma, 
Sur con la de Juan Mateu, Oeste por 
camino Montuiri; responde de mil qui
nientas pesetas de capital y doscientas 
de coilas; justipreciada sn mil setecien
tas pesólas.

5 .® O;ra pieza denominada 8‘Ari- 
«al de cuatro cuarteradas aproxima
damente, linda por Norte con camino 
público, Este tierras de Jaime Aloy y 
Juana Olivar de Marqués, Sur con la 
do Catalina Círer y camino establece- 
dores, Oeste con la de Rafael Molinas, 
Catslina Cirer y José Vich; responde 
de nueve mil pesetas de capital, inte
reses y mil cuatrocientas pesetas para 
costas; justipreciada en nueve mil quí- 
mentaa pesetas.

6 ,° Otra pieza llamada S^Arisa), 
mide trescientos veinte y siete descree; 
linda por Norte con Auca descrita en 
tercer lugar, Sur con tierra de Barto
lomé Liabrés; Este con camino de esta- 
biecedores, Oeste con tierra de M guel 
Capó; responde de dos mil quinientas 
pesetas de capital y trescientas para 
costas, justipreciada en dos mil ocho- 
cientíB pesetas,

7 .® Ocre pieza denominada el To- 
tenr de una cuarterada treinta y ocho 
destres, linda por Norte con tierra de 
Matías Verd, Este con la de G*brieí 
Estela, Sur con la de Pablo Figueroia, 
Odsie con camino Montuiri; responde 
de cinco mil pesetas de capital y dos
cientas para costas; justipreciada en 
cinco mil quinientas pesetas.

Dicha subasta será bajo las condi
ciones siguientes:

1 .* Que les autos y las certificado 
nes del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretan*; que se entenderá que 
todo llenador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
dai actur continuarán BubsiBienten, en 
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda auorog&do en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que 
por io tanto todo lícltador además de 
satisfacer el precio, también en su díu 
deberá satisfacer el importe de la hi
poteca preferente a favor de D. Barto
lomé Servara, cuya hipoteca es la men
cionada en cada una de las fincas des* 
critas.

2 .* Ei tipo de la subasta será el es
tablecido en la escritura de hipoteca 
base de la demanda, con un veinte y 
cinco por ciento de rebaja, no admi 
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo,

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán ¡os llenadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo señalado como jus 
típreclo, descontando el diez por ciento, 
Bin que sea necesario con respecto al 
ejecutante,

V Que los títuloB de propiedad 

ion los que resultan de la propia osorj; 
tura de hipoteca debiendo el rematante 
conformarse con ellos sin derecho a pe. 
dir otros, pues no se han suplido dichos 
títulos,

5 .a Que las posturas se podrán ha. 
cer con la calidad de ceder el remate z 
un tercero,

6 .a Qie el depósito del rematante 
se reservará como garantía del cum- 
pllmlento de 1* obügsc’óo y en su caso 
como parte del precio.

7 a Que todos lot ganto* sucesivos a 
contar dasda el remate, incluso la can
celación de gravámenes y responsabi
lidades posteriores serán de cargo del 
rematante,

Queda señalado para la segunda iu- 
basta y remate el dia doce de enero de 
mil novecientos veinte y seis, y hora 
de las doce.

Palma de Mallorca veinte y dos de 
diciembre de mil novecientos veinte y 
cinco.—Miguel C. Oliven—Jaime Sah 
vá, Secretario,

Núm. 2949
EDICTO

El Sr, Juez de instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad, me
diante proveído dictado en el Bumario 
número 19 de 1925, sobre estafa, con* 
tra Emilio Pozo Roche, ha acordado se 
h*ga saber: por el presente al esposo 
de la perjudicada en dicho BUmirlo 
Rosa Ferrlol Jordá, Juan Diana Expó
sito, como representante legal de aque
lla ios extremos del artículo 109 de la 
Lev de Enjuiciamiento Criminal,

Y para que tenga cumplimiento lo 
mandado y sírva de notificación al Juan 
Diana Expósito expido el presente en 
Palma a doce de Diciembre de mil nove- 
cíenlos veinticinco,—Ei Secretario, Juan 
Beetard,

Núm. 2948
Don Manuel Jere^ Tejerina, Alférez de 

Navio, Jue^ Instructor de la Comandan- 
cía de Marina de Menorca.
Hago saber: Que en la noche del 2b 

al 29 de Noviembre de 1925 desapare
ció del lugar conocido por la Isla Plana 
de Menorca, una embarcación pintada 
de aplomado, de 3'20 metros eslora, 
1*40 de manga y 0*34 metros de puntal 
sobre la borda con dos pares de remos 
de pino de Fiando»; todo de media vida, 
de la propiedad de la Estación Torpe- 
dista «Mahón-Fornells»,

Las personas qae la hayan encontra
do la presentarán en este Juzgado de 
Instrucción, sito en la Comanlancia de 
Marina de este puerto, cu el plazo de 
un mes.

De no hacer o le pararán los perjuí* 
o ío s a que haya lugar

Mahóo 17 de D ciembre de 1925,— 
Manuel Jeréz.

Núm. 2954
CAMARA OFICIAL

DEL LIBRO DI BálíOELONA
Ed io t o ,— Verificada por la Cámara 

Oficial dei Libro de Barcelona la opora 
tuna revisión del censo gremial de la 
Provincia de Baleares, se hace público 
a enor de lo dispuesto por la R. O. de 
19 de Octubre último, que se considera 
como a la en dicho instrumento, ¡a si
guiente:

Fábrica de papel
La Pepelera de Alcudia,
Lo que se hace publico para general 

conocimiento y efectos legales opor
tunos.

Barcelona 16 de Diciembre de 1925r 
—El Presidente, Mariano Viada.

PALMA.—EfiouiLA-TiPOORipioA
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